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ACTA Nº 31
14.05.21

---Siendo las trece horas y cinco minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiuno, se
reúne en su Sala “Profesor Arq. Jorge A. BORGATO”, el Consejo Directivo de la Facultad de
Arquitectura, Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario bajo la Presidencia
del Sr. Decano, Arq. Adolfo del Río, con la presencia de los Consejeros: Arq. Ana Piaggio; Arq.
Juan J. Perseo; Arq. Javier Povrzenic; Arq. Nelson Brufal; Arq. María P. Lapissonde; Arq. Rubén
Palumbo; Arq. Pablo Barese; Arq. Emiliano Güizzo; Arq. Marcelo Barrale; Arq. Jorge Bellezze;
Arq. María J. Saccani; Srta. Camila Neyra; Srta. Sasha Ruiz; Sr. Martín Lucero; Sr. Esteban
Asteggiano; Srta. Florencia Damaré; Sr. Claudio Cointry; Srta. Victoria Blanco; Sr. José Di
Pompo y Sra. Maricel Allasia. -------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Decano da comienzo a la 31ª Reunión – 5ª Sesión Ordinaria.-------------------------------------
Cancelación de licencia solicitada por la Consejera Directiva Docente, Arq. María P. Lapissonde,
a partir del 14 de mayo de 2021. -----------------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Punto 1) del Orden del Día - Lectura y aprobación de las Actas Nros. 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28. 29 y 30. ----------------------------------------------------------------------------------------
Actas no fueron enviadas, por lo tanto quedan pendientes de aprobación.------------------------------
Punto 2) del Orden del Día - Asuntos Entrados. ---------------------------------------------------------
2.1.- Expte. N° 16650/2020 – Dictamen Final de Comisión Asesora que entendió en el llamado a
concurso interno para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva, en el
Área Teoría y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub Área Expresión Gráfica, asignaturas
“Expresión Gráfica I” y “Expresión Gráfica II”, cátedra a cargo del Arq. Luís Lleonart. ------------
Pasa a tratamiento de la Comisión de Asuntos Académicos.----------------------------------------------
2.2.- Expte. N° 37698/2019 - Dictamen Final de Comisión Asesora que entendió en el llamado a
concurso para proveer un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación semiexclusiva, en el
Área Teoría y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub Área Materialidad, asignaturas
“Materialidad I”, “Materialidad II” y “Materialidad III”, cátedra a cargo de la Arq. Luciana Martín.
Pasa a tratamiento de la Comisión de Asuntos Académicos.----------------------------------------------
2.3.- Homologación de Resoluciones dictadas por el Sr. Decano.---------------------------------------
Sr. Decano: “Rosario, 30 de abril de 2021. VISTO la nota presentada por el Secretario Académico,
Arq. Sergio Bertozzi, solicitando la inscripción fuera de término a la Carrera de Arquitectura de
distintas personas; y ATENTO a lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes; POR ELLO;
EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO,
RESUELVE: ARTICULO 1º.- Autorizar la inscripción fuera de término a la Carrera de
Arquitectura, a las personas que se detallan a continuación: 1- Nombre y Apellido: David Ezequiel
Torrilla; DNI: 34.651.778; Teléfono: 3412847433; Mail: davidtorrilla89@outlook.com;
Dirección: Juan José Viamonte N° 7371. 2- Nombre y Apellido: Victoria Villán; DNI: 37.075.000;
Teléfono: 3413299538; Dirección: Cerrito N° 1349; Mail: villanrevictoria@gmail.com. 3-
Nombre y Apellido: Joana Elisabet Peña Peña; DNI: 33.316.957; Teléfono: 341 2723396; Mail:
johanapp.rc@gmail.com; Dirección: Grecia Nª 2457 – Rosario - Santa Fe. ARTICULO 2º.-
Establecer que la presente Resolución se dicta ad referéndum del Consejo Directivo. ARTICULO
3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. RESOLUCION N° 414/2021. Fdo.) Mg. Arq. Adolfo
del Río – Decano / C.P. Diego A. Furrer – Director General de Administración”. “Rosario, 30 de
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abril de 2021. VISTO la presentación de solicitud de inscripción fuera de término a la Carrera
“Licenciatura en Diseño Industrial”; y ATENTO a lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes;
POR ELLO; EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO
Y DISEÑO, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Autorizar la inscripción fuera de término a la Carrera
“Licenciatura en Diseño Industrial”, a la persona que se detalla a continuación: 1- Nombre y
Apellido: Francisco Díaz; DNI: 41.511.408; Teléfono: 3415007051; Mail:
francisco.diaz.poli@gmail.com; Dirección: Humberto Primo N° 875. ARTICULO 2º.- Establecer
que la presente Resolución se dicta ad referéndum del Consejo Directivo. ARTICULO 3º.-
Regístrese, comuníquese y archívese. RESOLUCION N° 415/2021. Fdo.) Mg. Arq. Adolfo del
Río – Decano / C.P. Diego A. Furrer – Director General de Administración”. “CUDI: EXP-UNR:
11228/2021. Rosario, 30 de abril de 2021. VISTO la nota presentada por el Ing. Riva, Ángel
Emilio, elevando la renuncia al cargo docente que desempeña en esta Facultad, a partir del 01 de
mayo de 2021, para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria, ATENTO lo dispuesto en
las reglamentaciones vigentes, POR ELLO; EL DECANO DE LA FACULTAD DE
ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Aceptar,
a partir del 01 de mayo de 2021, la renuncia del Ingeniero RIVA, Ángel Emilio (C.U.I.L. Nº 23-
8599003-9) (Legajo 39579), en un (1) cargo de PROFESOR TITULAR, dedicación
semiexclusiva, incorporado a Carrera Docente por Resolución 336/2016 C.S, (Función 4 -
Programa 2 – Dependencia 09 Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño - Inciso 1 – Partida
Principal 1 - "Personal Permanente" - Ref. 73), en el Área Ciencias Básicas, Producción y Gestión,
Subárea Ciencias Básicas, asignaturas “Matemática I” y “Matemática II”, cátedra a su cargo
(dedicación anual, nivel grado) de la Carrera de Arquitectura que se dicta en esta Facultad, para
acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria. ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y
archívese. RESOLUCION Nº 416/2021. Fdo.) Mg. Arq. Adolfo Del Río – Decano / C. P. Diego
A. Furrer – Director General de Administración”. “Rosario, 5 de mayo de 2021. VISTO las
presentes actuaciones relacionadas al llamado para aspirantes a Adscriptos a la Docencia, en el
Área Teoría y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub Área Proyecto Arquitectónico, asignaturas
“Introducción a la Arquitectura”, “Análisis Proyectual I” y “Análisis Proyectual II”, cátedra a
cargo del Arq. Gerardo Stoddart; CONSIDERANDO que la designación se encuadra dentro de lo
establecido en la Resolución Nº 130/2012 C.D. (Reglamento de Adscripciones a la Docencia);
TENIENDO EN CUENTA lo dispuesto en la Resolución N° 367/2020 (Protocolo para la
designación provisoria de Adscriptos a la Docencia); y ATENTO el informe de Secretaría
Académica; POR ELLO; EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA,
PLANEAMIENTO Y DISEÑO, RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Designar provisoriamente, en
el marco de la Resolución 367/2020, como Adscripto a la Docencia, a partir del 3 de mayo de 2021
y por el término de dos (2) años, al Señor Santino GIUSTOZZI (D.N.I. N° 41.636.677), en el
Área Teoría y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub Área Proyecto Arquitectónico, asignaturas
“Introducción a la Arquitectura”, “Análisis Proyectual I” y “Análisis Proyectual II”, cátedra a
cargo del Arq. Gerardo Stoddart, de conformidad con el Plan de Estudios vigente (Resolución N°
145/2008 C.D., aprobada por Resolución C.S. Nº 849/2009) y en los términos delos Reglamentos
establecidos por Resoluciones Nros. 130/2012 C.D. y 367/2020. ARTÍCULO 2º.- Dejar
establecido que la designación precedente no acredita antecedentes sino la acompaña la Resolución
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que avale el cumplimiento de la Adscripción y que tiene carácter ad-honorem, no dando, en
consecuencia, derecho a remuneración alguna. ARTICULO 3º.- Establecer que la presente
Resolución se dicta “ad referéndum” del Consejo Directivo. ARTÍCULO 4º.- Regístrese,
comuníquese y archívese. RESOLUCIÓN Nº 421/2021. Fdo.) Mg. Arq. Adolfo del Río – Decano
/ C.P. Diego A. Furrer – Director General de Administración”.------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.4.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. N° 12202/2021 – Nota presentada por el Secretario
Académico, Arq. Sergio Bertozzi, solicitando la designación de la Ing. Rita Alcira Cabrera como
Encargada de Curso, en el Área Ciencias Básicas, Producción y Gestión, Sub Área Ciencias
Básicas, asignaturas “Matemáticas I” y “Matemáticas II” de la Carrera de Arquitectura, y en el
Área Disciplinaria Ciencias Básicas y Tecnología, Sub Área Ciencias Básicas, asignatura
“Matemáticas” de la Carrera “Licenciatura en Diseño Industrial”. --------------------------------------
Sr. Decano: “Rosario, 03/05/21. Ref.: Designación de Encargado de Curso. Destinatario: Decano
FAPyD, Mg. Arq. Adolfo del Río. Me dirijo a Ud. para comunicarle que se hace necesario dar
intervención al Consejo Directivo para designar encargado de curso de las asignaturas
Matemáticas I y Matemáticas II, de la carrera de Arquitectura, y Matemáticas de la carrera de
Licenciatura en Diseño Industrial, a la Ing. Rita Cabrera, profesora adjunta, en reemplazo del Dr.
Ing. Químico Ángel Riva, quien se acogió a los beneficios de la jubilación a partir del 1° de mayo
de 2021. Atte. Fdo.) Arq. Sergio Bertozzi”. -----------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.5.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 11953/2021 – Nota presentada por el Secretario de
Extensión Universitaria, Arq. Lautaro Dattilo, elevando la nómina de docentes de la FAPyD
postulantes a integrar el Banco de Evaluadores de Extensión de la Universidad Nacional de
Rosario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Decano: “Rosario, 5 de abril de 2021. Sr. Decano de la Facultad de Arquitectura, Planeamiento
y Diseño. S/D. Por medio de la presente elevo a Ud., y por su intermedio al Consejo Directivo, la
nómina de docentes de la FAPyD, postulantes a integrar el Banco de Evaluadores de Extensión de
la Universidad Nacional de Rosario, a los fines de su aprobación. El Banco de Evaluadores de
Extensión fue creado por Resolución del Rector de la UNR Nº 2256 de fecha 18 de junio de 2013
(Anexo III) por la cual dispone que la Secretaría de Extensión de la UNR (actualmente Área
Extensión y Territorio – UNR) instrumente el llamado a convocatoria para integrar dicho Banco,
siendo la aprobación por parte de los Consejeros Directivos de cada unidad académica, requisito
explicitado en la misma. Abriéndose la convocatoria la primera semana del mes de abril, y siendo
debidamente difundida por vía institucional (InfoArq.) hasta el día viernes 30 de abril, se han
presentado diez (10) postulantes docentes de la FAPyD para integrar dicho Banco de Evaluadores.
Habiéndose realizado una comprobación de los antecedentes de todos los postulantes (Anexo II)
y reconociendo los sobrados méritos de cada uno de ellos para integrar el Banco de Evaluadores
de Extensión, esta Secretaría recomienda su aprobación, a los fines de ser elevado a Consejo
Superior (Anexo I). Sin otro particular, saludos muy atentamente. Fdo.) Arq. Lautaro Dattilo -
Secretario de Extensión FAPyD – UNR”. “ANEXO I - Docentes postulantes de la Facultad de
Arquitectura, Planeamiento y Diseño para integrar el Banco de Evaluadores de Extensión de la
Universidad Nacional de Rosario: Arq. Alegre, Juan Ramón; Arq. Asorey, Gabriel Arq. Bertozzi;
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Sergio Arq. Elías; Néstor Javier; Arq. Franco, Enrique; Arq. Ghilioni, Hernán; Arq. Paganini, Elba
Susana; Arq. Povrzenic, Javier Ceferino; Arq. Valderrama, Ana María y Arq. Viú, Daniel”.--------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.6.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. N° 11937/2021 – Arq. Mirta Levín – Eleva renuncia por
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria, a partir del 1° de julio de 2021. ----------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.7.- Expte. N° 12233/2021 - Nota Presentada por el Consejero Directivo Estudiantil, Sr. José Di
Pompo, solicitando permiso para la utilización, del espacio de terrazas de la FAPyD, para la
construcción de aulas a cielo abierto proyectadas por estudiantes de la Casa. -------------------------
Sr. Decano: “Lunes 26 de Abril de 2021. Sr. Decano, Mg. Arq. Adolfo Del Rio. CC. Sres. Consejo
Directivo / FAPyD – UNR. Ref.: Utilización del espacio de terrazas de la FAPyD para la
construcción de aulas a cielo abierto proyectadas por estudiantes de la FAPyD. Dado que la
situación de pandemia actual impide el cursado presencial y que existe un riesgo alto de contagios
aun teniendo protocolos adecuados, nuestra agrupación organizo un workshop el pasado año con
modalidad virtual que contó con el apoyo teórico-profesional de importantes arquitectos y
arquitectas de nuestro país y que produjo proyectos para aprovechar el espacio de las terrazas de
la FAPYD, el cual fue declarado de interés académico por este mismo cuerpo con todas sus etapas
previstas. Consideramos la importancia de preservar la salud del estudiantado y cuerpo docente
sobre todas las cosas, y pensamos que es una necesidad proyectar medidas posibles, a la altura de
las circunstancias. Entendemos que la pandemia nos ha cambiado la manera de habitar nuestros
espacios y consideramos los riesgos de que muchas personas convivan juntas en un mismo espacio
aún en una futura vuelta a la presencialidad y teniendo protocolos de higiene pertinentes. Creemos
necesario por este motivo llevar a cabo aulas a cielo abierto, que permitan la ventilación constante
y resulten equipadas para cualquier eventualidad, ya sea climática o de cualquier índole, dejando
así que las clases de forma presencial puedan llevarse a cabo disminuyendo el riesgo de contagio.
También sabemos que la modalidad virtual ha dejado afuera proyectos de posible realización
física, nos consta que es necesario incentivar a los y las estudiantes a pensar de qué forma
solucionar la presencialidad y el máximo aprovechamiento del espacio en esta situación particular
que se ha prolongado desde el año pasado a hoy. En el año 2020 realizamos el Workshop Es.c.a.la
segunda edición, con motivo de que se propongan usos y mobiliario para las terrazas en desuso de
nuestra Facultad, teniendo resultados diversos y perfectamente realizables. Creemos posible usar
esta experiencia estudiantil como punto de partida para charlar esta realidad. Por lo expuesto,
solicitamos Su permiso para la utilización del espacio de las terrazas de primer y segundo piso de
nuestra Facultad, que hoy se encuentran en desuso, con el fin de agregar aulas seguras al aire libre,
otorgando así a la comunidad educativa la posibilidad de contar con un espacio que aliente las
actividades sin exponer a los y las alumnas y docentes a convivir en un lugar cerrado que aumente
las probabilidades de contagio en la situación de pandemia actual. Le pedimos que, atendiendo a
todos los puntos mencionados, nos otorgue dicho permiso para la utilización del espacio y la
construcción de aulas a cielo abierto proyectadas por estudiantes de nuestra Casa de Estudios,
llevando a cabo el proceso para realizar a la brevedad el proyecto en su forma física y asegurando
a la comunidad educativa espacios seguros, de calidad y que garantizan la continuidad entre
proyecto- obra realizada. Sin otro particular y esperando se dé lugar a nuestra preocupación, saludo
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atentamente. Fdo.) José Di Pompo – Consejero Estudiantil “La Dominó”. ----------------------------
Se resuelve disponer el pase de las presentes actuaciones a Decanato.----------------------------------
2.8.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 10375/2021 – Srta. Clara Caballero – Solicita créditos
académicos por haber cursado y aprobado una asignatura en la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Cataluña, España. (Se adjunta informe de
Secretaría Académica). --------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.9.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 10693/2021 – Sr. Leandro Orellano - Solicita créditos
académicos por haber cursado y aprobado asignaturas en la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura del País Vasco, España. (Se adjunta informe de Secretaría Académica). -----------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.10.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 10753/2021 - Sr. Giovanni Settecasi - Solicita
homologación de la asignatura “Idioma Moderno”. (Se adjunta informe de Secretaría
Académica). ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.11.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 10345/2021 – Sr. Lautaro Adin Mindurry - Solicita
homologar los programas de las asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Santa Fe con
el Plan de Estudios vigente de la Carrera “Licenciatura en Diseño Industrial” que se dicta en la
FAPyD. (Se adjunta informe de Secretaría Académica). ----------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.12.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 11744/2021 – Srta. Natalia Cassale – Solicita
inscripción fuera de término a la Carrera de Arquitectura. -----------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.13.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 12107/2021 – Srta. Alejandra López – Solicita
inscripción fuera de término a la Carrera de Arquitectura. -----------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.14.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 12110/2021 – Sr. Mateo Deidein – Solicita
inscripción fuera de término a la Carrera de Arquitectura. -----------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.15.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 12103/2021 – Sr. Juan Bracco – Solicita inscripción
fuera de término a la Carrera “Licenciatura en Diseño Industrial”. -------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
2.16.- Tratamiento sobre Tablas - Expte. Nº 12277/2021 – Sr. Ignacio Piñero – Solicita
inscripción fuera de término a la Carrera de Arquitectura. -----------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Punto 3) del Orden del Día - 3) Solicitudes de Expedición de Título, Certificado de Diploma en
Trámite, Certificado Analítico. -------------------------------------------------------------------------------
Títulos de Licenciadas en Diseño de Comunicación Visual: Expte. Nº 11841/2021 – Araoz,
Luca; Expte. Nº 11842/2021 – Eugster, Florencia; Expte. Nº 11844/2021 – Bahamonde
Figueroa, Ruth Elizabeth; Expte. Nº 11845/2021 – Healy, Ián; Expte. Nº 11846/2021 – Bravo
Garcia, Pablo Emanuel; Expte. Nº 11847/2021 – Correa, Lucas Ivan; Expte. Nº 11848/2021 –
Delicia, Guillermo Sebastián; Expte. Nº 11849/2021 – Rumbo, Camila Inés; Expte. Nº
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11865/2021 – Strano, Mariana Soledad; Expte. Nº 11867/2021 – Velazco, Mercedes Agustina;
Expte. Nº 12636/2021 – Estrada, Martín Nicolás; Expte. Nº 12651/2021 - Fiore, Florencia
Daniela; Expte. Nº 12662/2021 - Moreira, Mariano Ezequiel y Expte. Nº 20075/2021 –
Chiarenza, Agustín Ezequiel. --------------------------------------------------------------------------------
Se aprueban por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------
Punto 4) del Orden del Día - Informes del Decano. -----------------------------------------------------
4.1.- Comentario acerca del acto realizado en la Facultad de Ingeniería en homenaje a Miguel
Lifschitz.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Consejo Directivo toma conocimiento.-------------------------------------------------------------------
4.2.- Homologación de la Resolución Nº 416/2021 - Renuncia del Arq. Ángel Riva.-----------------
Sr. Decano: “CUDI: EXP-UNR: 11228/2021 Rosario, 30 de abril de 2021. VISTO la nota
presentada por el Ing. Riva, Ángel Emilio, elevando la renuncia al cargo docente que desempeña
en esta Facultad, a partir del 01 de mayo de 2021, para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria y ATENTO lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes, POR ELLO; EL DECANO
DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO, RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Aceptar, a partir del 01 de mayo de 2021, la renuncia del Ingeniero RIVA, Ángel
Emilio (C.U.I.L. Nº 23-8.599.003-9) (Legajo 39579), en un (1) cargo de PROFESOR TITULAR,
dedicación semiexclusiva, incorporado a Carrera Docente por Resolución 336/2016 C.S, (Función
4 - Programa 2 – Dependencia 09 Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño - Inciso 1 –
Partida Principal 1 - "Personal Permanente" - Ref. 73), en el Área Ciencias Básicas, Producción y
Gestión, Subárea Ciencias Básicas, asignaturas “Matemática I” y “Matemática II”, cátedra a su
cargo (dedicación anual, nivel grado) de la Carrera de Arquitectura que se dicta en esta Facultad,
para acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria. ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y
archívese. RESOLUCION Nº 416/2021. Fdo.) Mg. Arq. Adolfo Del Río – Decano / C. P. Diego
A. Furrer – Director General de Administración”. ---------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
4.3.- Informe sobre las reuniones de Comisiones del Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Rosario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Consejo Directivo toma conocimiento.-------------------------------------------------------------------
4.4.- Informe sobre la reunión de PreArquisur 2021.------------------------------------------------------
El Consejo Directivo toma conocimiento.-------------------------------------------------------------------
Punto 5) del Orden del Día - Informes y Despachos de Comisión. ------------------------------------
Comisión de Asuntos Académicos. ----------------------------------------------------------------------------
Consejero Perseo: “Despacho N° 044/21 – Tema: Expte. N° 10289/2021 - Nota presentada por la
Secretaria de Postgrado, Dra. Arq. Jimena Cutruneo, solicitando la baja de la Carrera de
Especialización en “Producción y Gestión de Obras de Construcción”. VISTO las presentes
actuaciones; esta Comisión recomienda dar de baja la Carrera de Especialización en “Producción
y Gestión de Obras de Construcción”. -----------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Consejero Perseo: “Despacho N° 045/21 – Tema: Expte. N° 10290/2021 - Nota presentada por la
Secretaria de Postgrado, Dra. Arq. Jimena Cutruneo, solicitando la creación de la Maestría en
“Arquitectura del Paisaje” - Modalidad a Distancia. VISTO las presentes actuaciones; esta
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Comisión recomienda aprobar la creación de la Maestría en “Arquitectura del Paisaje” - Modalidad
a Distancia”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Consejero Perseo: “Despacho N° 046/21 – Tema: Expte. N° 10335/2021 - Nota presentada por la
Secretaria de Postgrado, Dra. Arq. Jimena Cutruneo, elevando copia del Acta de Defensa de Tesis
Doctoral del Arq. Javier Ucedo, para su aprobación. VISTO las presentes actuaciones; esta
Comisión recomienda aprobar el Acta de Defensa de Tesis Doctoral del Arq. Javier Ucedo”. ------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Consejero Perseo: “Despacho N° 047/21 – Tema: Expte. N° 2799/2021 – Nota presentada por el
Dr. Arq. Oscar Bragos, solicitando la asignación de créditos académicos para los alumnos que
cursaron y aprobaron el Workshop “Exploraciones Urbanas”, realizado del 25 de setiembre de
2020 al 2 de octubre de 2020. (Se adjunta informe de Secretaría Académica). VISTO las presentes
actuaciones; esta Comisión recomienda asignar los créditos académicos solicitados, conforme lo
informado por Secretaría Académica y con las calificaciones correspondientes incluidas en el acta
del Workshop “Exploraciones Urbanas”. -------------------------------------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas se da por finalizada la sesión.----------------------------------------------------

JAH.


